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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 45 - SUBRH/09 ANEXO RESOLUCIÓN Nº  45-SUBRH/09 

DECLARACION JURADA  

Apellido y nombre del / de la agente: __________________________________________ 

Documento Nacional de Identidad: ____________________________________________ 

CUIL / CUIT: _____________________________________________________________ 

Cargo o función (indicar tipo de relación de empleo o contractual): ___________________ 

________________________________________________________________________ 

Repartición: ______________________________________________________________ 

OPCION A:  Por la presente declaro bajo juramento no prestar servicios en ninguna 
dependencia pública ni privada, a excepción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

      ……………………………………

      ……………………………………

       Firma y aclaración 

OPCION B: Por la presente declaro bajo juramento prestar servicios para el siguiente 
empleador: 

Nombre del empleador (indicar si es público o privado): ___________________________ 

________________________________________________________________________ 

Domicilio del empleador: ____________________________________________________ 

CUIT del empleador: _______________________________________________________ 

Horario de trabajo (indicar días y horas): _______________________________________ 

      ……………………………………

      ……………………………………

       Firma y aclaración 

OPCION C: Por la presente declaro bajo juramento desempeñar tareas de carácter 
autónomo 
  
Rubro o nombre de la tarea: _________________________________________________ 

Monotributista: _______________ Autónomo (indicar categoría): ____________________ 

Horario de trabajo (indicar días y horas): _______________________________________ 

      ……………………………………

      ……………………………………

       Firma y aclaración
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 2.321 - SSGYAF/09 MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES PRESUPUESTARIAS 
ANEXO RESOLUCION Nº 2321 - SSGyAF/09 

SIGAFGobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

Modificación Presupuestaria Ejercicio: Tipo de Ajuste: Subsecretario del Area 2009

2805Requerimiento Nº: PENDIENTE OGES Estado: Fecha: 21/07/2009

Norma Aprobatoria: 

NOTATipo Actuación: 

Actuación Origen: NOTA

Nº:

Nº:

Nº:

Fecha:

85-SDGRBID-09 17/07/2009Fecha:

85-SDGRBID-09 17/07/2009Fecha:

Jurisdicción:

0

60-MINISTERIO DE HACIENDA 

Subjurisdicción:

0Entidad:

Proyecto

CREDITO

 10- 

UE FueFin

 11 

FinFun

 16 

Programa Subprograma Actividad Obra Partida

 3540 

Importe

-3,000.00 0  0  0  615-DIR.GRAL.DE 
CREDITO
PUBLICO 615-DIR.GRAL.DE 
CREDITO
PUBLICO

 53-GEST.PROY.Y CONV. 

 0  0  10-  0  4360  11  16  3,000.00  53-GEST.PROY.Y CONV. 

Diferencia:  0.00 

Pág.  1 de  1 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 815 - MJYSGC/09 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 2.395 - MSGC/09  (continuación)
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 944 - MDSGC/09  

Anexo “I” de la Resolución Nº 944-MDSGC/09. 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO Y CUIL

OBSERVACIONES 

Ramírez, 
Martín Diego 
D.N.I. 18.305.499 
CUIL. 20-18305499-7 

Con 4.000 Unidades Retributivas Mensuales.-

Baraldo, 
Cristian Silvio 
D.N.I. 20.251.867 
CUIL. 20-20251867-3 

Con 4.000 Unidades Retributivas Mensuales.-

PAGINA Nº 1/1 
Anexo “II” de la Resolución Nº 944-MDSGC/09. 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

DESIGNACIONES 

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO Y CUIL. 

OBSERVACIONES 

Ramírez, 
Martín Diego 
D.N.I. 18.305.499 
CUIL. 20-18305499-7 

Con 4.000 Unidades Retributivas Mensuales.-

Baraldo, 
Cristian Silvio 
D.N.I. 20.251.867 
CUIL. 20-20251867-3 

Con 4.000 Unidades Retributivas Mensuales.-
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 322 - APRA/09  
GOBIERNO  DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

“2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer”
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

3

ANEXO I 

OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS REC. 
IMPLICADOS 

TIEMPO DE 
EJECUCION

INDICADORES 
DE

DESEMPEÑO 

1°
Optimizar el 
mantenimiento, 
orden y la 
limpieza en la 
planta

Mejorar 
10% un  las 
condiciones
de
seguridad
del taller  

Reparación de 
bateas.

Controlar el 
sistema de 
extracción de 
aire.

Estudio de 
particulado
Estudio
contaminación 
del aires 

Constancia de 
capacitación 
en prevención 
de riesgos 
laborales

Mejorar 
instalación 
sanitaria.

Adecuación
de la
instalación 
eléctrica fuera 
de norma 

Reparación de
piso.

Evaluación de cada área 
productiva según 
normativa vigente de 
seguridad  y salud 
ocupacional

Se adecuará el sistema 
de extracción de aire de 
la planta 

Se capacita personal 

Instalación ducha de ojo

Instalación de cables 
conductores  220 v y 
disyuntor diferencial 

Nivelación de piso con 
material apropiado 

Compra e instalación de 
una nueva cuba, de 
medidas adecuadas para 
el baño de cromo 

Albañiles

Asesoramiento 
en Seguridad, 
Higiene y 
Medio
Ambiente 

Plomero 

Electricista

Empresa 
contratista 

Junio 09 – 
Diciembre 
09

Imágenes  
Fotográficas 
del antes y el 
después.

Informe de 
estudio

Se entregara 
constancia + 
registro de 
capacitación 

Imágenes 
Fotográficas 
del antes y el 
después

4

Colocación de 
una nueva 
cuba de 
enjuague para 
el baño de 
cromo 

Imágenes 
Fotográficas 
del antes y el 
después
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 1.933 - MSGC-MHGC/09  

Anexo “I” de la Resolución Nº 1933 - MSGC - MHGC/09 

DESIGNACIONES INTERINAS

MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI”
CENTRO DE SALUD LUGANO

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL./FICHA 

PARTIDA Y FUNCIÓN 

Expediente Nº : 33.257/09.- 

Milocco,
Alejandra Inés 
D.N.I. 20.425.947 
CUIL. 27-20425947-5 

4022.1108.MS.24.758
Psicóloga de Planta Asistente, con 30 horas 
semanales, para desempeñarse en 
Consultorios Externos.- 

Expediente Nº : 33.264/09.- 

Noce,
Cecilia Beatriz 
D.N.I. 27.183.578 
CUIL. 27-27183578-2 
407.088

4022.1108.MS.24.758
Psicóloga de Planta Asistente, con 30 horas 
semanales, para desempeñarse en 
Consultorios Externos.- 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 1.934 - MSGC-MHGC/09  

Anexo “I” de la Resolución Nº 1934 - MSGC - MHGC/09 

DESIGNACIONES

MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA”

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL./FICHA 

PARTIDA Y FUNCIÓN 

Expediente Nº: 34.257/09.- 

Villalba,
María Ester 
D.N.I. 14.112.897 
CUIL. 27-14112897-9 
415.219

4022.1000.P.A.04.0270.243
Licenciada en Enfermería.- 

Expediente Nº: 34.265/09.- 

Ricaldes,
Jonathan Adrián 
D.N.I. 31.051.391 
CUIL. 20-31051391-2 

4022.1000.S.B.01.0705.361
Auxiliar de Enfermería.- 

Expediente Nº: 34.272/09.- 

Moya,
Ana Matilde 
D.N.I. 13.800.302 
CUIL. 27-13800302-2 
300.927

4022.1000.T.A.03.0290.333
Enfermera.-

Expediente Nº: 35.261/09.- 

Dorty Ortiz, 
Jesica Vanina 
D.N.I. 29.351.169 
CUIL. 27-29351169-7 

4022.1000.S.B.01.0705.361
Auxiliar de Enfermería.- 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 1.935 - MSGC-MHGC/09  

Anexo “I” de la Resolución Nº 1935 - MSGC - MHGC/09 

DESIGNACIONES

MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. RICARDO GUTIÉRREZ”

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL. 

PARTIDA Y FUNCIÓN 

Expediente Nº: 26.508/09.- 

Melian,
Marcela Beatriz 
D.N.I. 16.902.216 
CUIL. 27-16902216-5 

4021.0020.T.A.01.0290.333
Enfermera.-

Expediente Nº: 26.870/09.- 

Schuldeis,
Mariela Irene 
D.N.I. 29.152.053 
CUIL. 27-29152053-2 

4021.0020.T.A.01.0290.333
Enfermera.-

Expediente Nº: 26.874/09.- 

Gavilan,
Stella Maris 
D.N.I. 14.989.656 
CUIL. 27-14989656-2 

4021.0020.T.A.01.0270.243
Licenciada en Enfermería.- 

Expediente Nº: 26.878/09.- 

Jiménez,
Nora Beatriz 
D.N.I. 13.262.736 
CUIL. 27-13262736-9 

4021.0020.T.A.01.0290.333
Enfermera.-
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 1.945 - MSGC-MHGC/09  

Anexo “I” de la Resolución Nº 1945 - MSGC - MHGC/09 

DESIGNACIONES

MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO”

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL. 

PARTIDA Y FUNCIÓN 

Expediente Nº: 34.252/09.- 

Sosa,
Silvana Mariel 
D.N.I. 29.634.122 
CUIL. 27-29634122-9 

4022.0900.T.A.01.0290.333
Enfermera.-

Expediente Nº: 34.274/09.- 

Ruíz,
Patricia Viviana 
D.N.I. 20.639.755 
CUIL. 27-20639755-7 

4022.0900.S.B.01.0705.361
Auxiliar de Enfermería.- 

Expediente Nº: 34.753/09.- 

Palacio,
Carolina del Valle 
D.N.I. 29.419.795 
CUIL. 27-29419795-3 

4022.0900.T.A.01.0290.333
Enfermera.-

Expediente Nº: 35.316/09.- 

Monteleone,
María Lujana 
D.N.I. 14.425.265 
CUIL. 27-14425265-4 

4022.0900.S.B.01.0705.361
Auxiliar de Enfermería.- 

Expediente Nº: 36.034/09.- 

Zambrana Flores, 
María del Rosario 
D.N.I. 18.781.744 
CUIL. 27-18781744-2 

4022.0900.S.B.01.0705.361
Auxiliar de Enfermería.- 
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ANEXO I - DISPOSICIÓN N° 346 - SUBRH/09  

(I-313-2.009) 

Anexo “I” de la Disposición Nº 346-SUBRH/09 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
CUIL. 

OBSERVACIONES 

JEFATURA DE GOBIERNO

Nota Nº: 2.98-DGTAD/09.- 

Toutlian, 
Viviana Elisabeth 
CUIL. 27-23672275-4 

A partir del 5 de mayo de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Nº 1.924-MHGC/07, deja 
partida 2018.0000, de la Dirección General 
de Escribanía General.- 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Nota Nº: 508-DGISYT/09.- 

Aguilar, 
Francisco Antonio 
CUIL. 20-28053396-4 

A partir del 1 de julio de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Nº 1.924-MHGC/07, deja 
partida 6562.0000, de la Dirección General 
Industria, Servicios y Tecnología.- 
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(I-313-2.009) 

Anexo “II” de la Disposición Nº 346-SUBRH/09.- 

RESCISIONES

APELLIDO Y NOMBRE 
CUIL. 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Nota Nº: 312-ASA/09.- 

Rozenholc, 
Alejandro 
CUIL. 20-30133359-6 

A partir del 11 de mayo de 2.009, el Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Nº 1.924-MHGC/07, deja 
partida 4534.0000, de la Subsecretaría de 
Promoción Social.- 

Nota Nº: 1.895-DGNYA/09.- 

Forziati, 
Sabrina Valeria 
CUIL. 27-27048959-7 

A partir del 27 de marzo de 2.009, el 
Contrato bajo Relación de Dependencia por 
Tiempo Determinado, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución Nº 1.924-
MHGC/07, deja partida 4596.0000, de la 
Dirección General de Niñez y Adolescnecia.- 

MINISTERIO DE HACIENDA

Nota Nº: 3.316-DGCYC/09.- 

Sisaro, 
Melina 
CUIL. 27-34304729-6 

A partir del 30 de mayo de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Nº 1.924-MHGC/07, deja 
partida 6070.0000, de la Dirección General 
de Compras y Contrataciones.- 
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ANEXO I - DISPOSICIÓN N° 347 - SUBRH/09  

(I-321-2.009) 

Anexo “I” de la Disposición Nº 347-SUBRH/09 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
CUIL./FICHA 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

Nota Nº: 289-DGLO/09.- 

Rodríguez,  
Mario Gabriel 
CUIL. 20-14386470-8 

A partir del 16 de junio de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Nº 1.924-MHGC/07, deja 
partida 2656.0000, de la Dirección General 
de Logística.- 

Nota Nº: 306-DGLO/09.- 

Costilla Méndez, 
Anabel 
CUIL. 27-32951980-0 

A partir del 2 de julio de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Nº 1.924-MHGC/07, deja 
partida 2656.0000, de la Dirección General 
de Logística.- 

MINISTERIO DE CULTURA

Nota Nº: 584-ENTUR/09.- 

Palopoli, 
Yanina Mariel 
CUIL. 27-29921052-4 

A partir del 1 de julio de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
por el Decreto Nº 948/05, deja partida 
5061.0000, de la Dirección General 
Promoción de Congresos y Eventos.- 
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II.- 

Anexo “I” de la Disposición Nº 347-SUBRH/09 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
CUIL./FICHA 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Nota Nº: 1.637-SSFFYC/09.- 

Fava, 
Silvia María 
CUIL. 27-20209512-2 

A partir del 1 de julio de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
por el Decreto Nº 948/05, deja partida 
4517.0510, de la Subsecretaria de 
Fortalecimiento Familiar y Comunitario.- 

JEFATURA DE GOBIERNO

Nota Nº: 2.154-DGTAD/09.- 

Romano, 
Cynthia Elizabeth 
CUIL. 23-27536556-4 

A partir del 1 de julio de 2.009, al Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Nº 1.924-MHGC/07, deja 
partida 2029.0000, de la Dirección General 
Mesa General de Entradas, Salidas y 
Archivo.- 
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(I-321-2.009) 

Anexo “II” de la Disposición Nº 347-SUBRH/09.- 

RESCISIONES

APELLIDO Y NOMBRE 
CUIL./FICHA 

OBSERVACIONES 

MINISTERIO DE CULTURA

Nota Nº: 1.013-DGLYPL/09.- 

Rojas,  
César Luís 
CUIL. 20-21614984-0 

A partir del 17 de junio de 2.009, el Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
por el Decreto Nº 948/05, deja partida 
5066.0000, de la Dirección General del Libro 
y Promoción de la Lectura.- 

Nota Nº: 1.201-DGPCUL/09.- 

Bagnoli, 
Daniel Alberto 
CUIL. 20-14407048-9 

A partir del 1 de julio de 2.009, el Contrato 
bajo Relación de Dependencia por Tiempo 
Determinado, de acuerdo con lo establecido 
por el Decreto Nº 948/05, deja partida 
5035.0000, de la Dirección General de 
Promoción Cultural.- 
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ANEXO I - DISPOSICIÓN N° 357 - SUBRH/09 

(I-334-2.009) 

Anexo “I” de la Disposición N° 357-SUBRH/09 

TRANSFERENCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL./FICHA 

PARTIDA A ASIGNAR OBSERVACIONES 

A PARTIR DEL 30/4/09.-   

Meucci, 
Eva Gabriela 
D.N.I. 18.226.597 
CUIL. 27-18226597-2 
298.778 

9911.0040.A.B.03.0245.347 
Registro de Agentes en 
Disponibilidad (RAD).- 

Deja partida 2057.0010.A.B. 
03.0245.347, de la Dirección 
General Técnica y Adminis-
trativa, de la Secretaría Legal y 
Técnica, conforme lo 
dispuesto por Resolución Nº 
51-SECLyT/09, de acuerdo al 
Decreto Nº 2.182/03.- 

A PARTIR DEL 8/5/09.-   

Julio, 
Luís 
L.E. 04.170.961 
CUIL. 20-04170961-9 
298.010 

9911.0040.A.A.05.0070.654 
Registro de Agentes en 
Disponibilidad (RAD).- 

Deja partida 2057.0010.A.A 
05.0070.654, de la Dirección 
General Técnica y Adminis-
trativa, de la Secretaría Legal y 
Técnica, conforme lo 
dispuesto por Resolución Nº 
51-SECLyT/09, de acuerdo al 
Decreto Nº 2.182/03.- 

A PARTIR DEL 3/6/09.-   

Gordillo, 
José Jorge 
L.E. 08.585.183 
CUIL. 20-08585183-8 
207.927 

9911.0040.A.A.03.0115.101 
Registro de Agentes en 
Disponibilidad (RAD).- 

Deja partida 2601.0000.A.A. 
03.0115.101, del Ministerio de 
Justicia y Seguridad, conforme 
lo dispuesto por Resolución Nº 
497-MJySGC/09, de acuerdo 
al Artículo 3º Inciso c) del 
Decreto Nº 2.182/03.- 
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Anexo “I” de la Disposición N° 357 -SUBRH/09 

TRANSFERENCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL./FICHA 

PARTIDA A ASIGNAR OBSERVACIONES 

A PARTIR DEL 30/6/09.-   

Ruzzi, 
Miguel Angel 
L.E. 04.434.562 
CUIL. 20-04434562-6 
320.659 

9911.0040.A.B.03.0216.640 
Registro de Agentes en 
Disponibilidad (RAD).- 

Deja partida 2029.0000.A.B. 
03.0216.640, de la Dirección 
General Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo, 
conforme lo dispuesto por 
Resolución Nº 92-SECLyT/09, 
de acuerdo al Decreto Nº 
2.182/03.- 
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ANEXO I - DISPOSICIÓN N° 358 - SUBRH/09 

(I-332-2.009) 

Anexo “I” de la Disposición N° 358-SUBRH/09.- 

MODIFICACIONES

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL./FICHA 

OBSERVACIONES 

Delucchi, 
Antonio 
D.N.I. 04.407.634 
CUIL. 23-04407634-9 
180.196 

A partir del 24 de abril de 2.009, quedando 
modificada en tal sentido los términos de la 
Disposición Nº 61-UGRH/09.- 

Pisa, 
Lucrecia Juana 
D.N.I. 05.753.605 
CUIL. 27-05753605-0 
381.876 

A partir del 18 de mayo de 2.009, quedando 
modificada en tal sentido los términos de la 
Disposición Nº 179-UGRH/09.- 

Rodriguez, 
Livio Abraham 
D.N.I. 07.715.537 
CUIL. 20-07715537-7 
244.808 

A partir del 1 de junio de 2.009, quedando 
modificada en tal sentido los términos de la 
Disposición Nº 230-UGRH/09.- 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 752 - DGET/09 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 766 - DGET/09 (continuación) 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 767 - DGET/09 
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ANEXO - ACTA N° 2.385/09 

Instituto de Vivienda de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires
Gerencia Técnica ANEXO I
Subgerencia Certificaciones y Cómputos

Obra : Barrio Flores, Ex Villa 1-11-14 Sector Bonorino 3 - Obra 3
Licitacion Pública Nro 07/03
Empresa : VIDOGAR S.A.

A MONTO FALTANTE A PARTIR DE DICIEMBRE DE 2006 PRECIOS DE DICIEMBRE 2006

Monto Faltante

Monto Faltante a Dic-06 Precios Jun-06
Monto Faltante a Dic-06 Precios Dic-06
Avance Acumulado al Certificado Nro 14 correspondiente a Jun-06 89,96%

Conclusión A

Asciende a :

B RELIQUIDACION DE CERTIFICADOS CALCULADOS CON PRECIOS A DIC-06 PAGADOS CON PRECIOS A JUNIO-06

RECLAMO DE LA EMPRESA PAGADO RECALCULADO DIFERENCIA

Certificado N° 15 al 17 $ 637.593,14 $ 730.329,85 $ 92.736,71

TOTAL $ 637.593,14 $ 730.329,85 $ 92.736,71

ESTUDIO IVC PAGADO RECALCULADO DIFERENCIA

Certificado N° 15 - (20/09/06 A 15/04/07) $ 386.245,15 $ 438.179,27 $ 51.934,12

Certificado N° 16 - (16/04/07 A 4/05/07) $ 164.700,31 $ 195.359,47 $ 30.659,16

Certificado N° 17 - (05/05/07 A 15/05/07) $ 86.647,68 $ 96.791,11 $ 10.143,43

TOTAL $ 637.593,14 $ 730.329,85 $ 92.736,71

Conclusión B

Diferencia a reconocer :

C MONTO A RESERVAR
Jun-06 Dic-06 TOTAL

MONTO A RESERVAR REDETERMINACION $ 1.256.661,80 $ 1.427.302,44 $ 170.640,65

$ 1.427.302,44

$ 92.736,71

$ 1.256.661,80
$ 1.427.302,44

MES CUADRO E AUMENTO DE LA OBRA
CUADRO E

$ 1.427.302,44

ESTUDIO IVC

El Cuadro "E" aplicado no contiene Costo Financiero ni Impuesto Ley 25,413 

RECLAMO DE LA EMPRESA

MES CUADRO E AUMENTO DE LA OBRA
CUADRO E

REDETERMINACION DE PRECIOS A DICIEMBRE DE 2006

Anexo 1 Dic-06 Acta Nº 2385-D-09 - Punto Nº 16 - Anexos VIDOGAR Pag 1 de 1
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Instituto de Vivienda de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires
Gerencia Técnica ANEXO I
Subgerencia Certificaciones y Cómputos

Obra : Barrio Flores, Ex Villa 1-11-14 Sector Bonorino 3 - Obra 3
Licitacion Pública Nro 07/03
Empresa : VIDOGAR S.A.

A MONTO FALTANTE A PARTIR DE JUNIO DE 2007 PRECIOS DE JUNIO 2007

Monto Faltante

Monto Faltante a Jun-07 Precios Dic-06
Monto Faltante a Jun-07 Precios Jun-07
Avance Acumulado al Certificado Nro 24 correspondiente a Jul-07 94,76%

Conclusión A

Asciende a :

B RELIQUIDACION DE CERTIFICADOS CALCULADOS CON PRECIOS A JUN-07 PAGADOS CON PRECIOS A JUNIO-06

RECLAMO DE LA EMPRESA PAGADO RECALCULADO DIFERENCIA
Certificado N° 18 - 16/05/07 A 15/06/07 $ 198.451,04 $ 254.404,44 $ 55.953,40

Certificado N° 19 - 16/06/07 A 15/07/07 $ 65.532,85 $ 84.770,64 $ 19.237,79

TOTAL $ 263.983,89 $ 339.175,08 $ 75.191,19

ESTUDIO IVC PAGADO RECALCULADO DIFERENCIA
Certificado N° 18 - 16/05/07 A 15/06/07 $ 198.451,04 $ 254.404,44 $ 55.953,40

Certificado N° 19 - 16/06/07 A 15/07/07 $ 65.532,85 $ 84.770,64 $ 19.237,79

TOTAL $ 263.983,89 $ 339.175,08 $ 75.191,19

Conclusión B

Diferencia a reconocer :

C MONTO A RESERVAR
Dic-06 Jun-07 TOTAL

MONTO A RESERVAR REDETERMINACION $ 696.972,59 $ 788.286,49 $ 91.313,90

$ 788.286,49

$ 75.191,19

$ 696.972,59
$ 788.286,49

MES CUADRO E AUMENTO DE LA OBRA
CUADRO E

$ 788.286,49

ESTUDIO IVC

El Cuadro "E" aplicado no contiene Costo Financiero ni Impuesto Ley 25,413 

RECLAMO DE LA EMPRESA

MES CUADRO E AUMENTO DE LA OBRA
CUADRO E

REDETERMINACION DE PRECIOS A JUNIO 2007

Anexo 1 Jun-07 Acta Nº 2385-D-09 - Punto Nº 16 - Anexos VIDOGAR Pag 1 de 1
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 242 - FG/09 
Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires 

Fiscalía General 

ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACIÓN 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los        días del mes de agosto de 

2009, entre Victorio VAGLICA, (D.N.I. 15.216.781), en adelante “EL LOCADOR”, 

con domicilio en la calle Jorge Newbery  Nº 3835 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, y por la otra parte el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representado en este acto por el 

señor Secretario General de Coordinación, Dr. Pablo Héctor FRAGA (DNI Nº 

17.660.357), constituyendo domicilio legal en la calle Combate de los Pozos Nº 

155, piso 8º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “EL 

LOCATARIO”, convienen en celebrar el presente contrato de locación conforme 

las siguientes cláusulas:-------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERA: EL LOCADOR cede en locación a EL LOCATARIO el inmueble 

ubicado en la calle FOREST 321 U.F. Nº1, (Registro de la Propiedad Inmueble 

FR Nº 17-2885/1), de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.------------------------- 

SEGUNDA: El plazo del presente contrato de locación es TREINTA SEIS (36) 

meses, contados a partir del día 1º de septiembre de 2009, venciendo en 

consecuencia el día 31 de agosto de 2012, de pleno derecho. El presente 

contrato vencerá en forma automática, sin necesidad de interpelación alguna, por 

el mero cumplimiento del término acordado, obligándose LA LOCATARIA a 

restituir a LA LOCADORA el bien objeto de la presente locación al vencimiento 
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del plazo respectivo. Queda expresamente convenido que si LA LOCATARIA no 

restituyera el bien locado el día del vencimiento del presente Contrato deberá 

abonar a LA LOCADORA, en concepto de penalidad por mora, una cifra diaria 

equivalente a la treintava parte del valor del canon locativo mensual vigente al 

momento de la mora, desde la fecha de mora hasta el día de la efectiva entrega, 

y ello sin perjuicio de la obligación de LA LOCATARIA de abonar, además, los 

alquileres que siguieran devengándose.-------------------------------------------------------- 

TERCERA: La LOCATARIA podrá optar por prorrogar el alquiler, al vencimiento 

del plazo originariamente pactado, por un nuevo período de TRES (3) años, 

significando la simple continuidad de la ocupación el ejercicio de ese derecho.  

Sin perjuicio de lo expuesto, en caso de hacerse uso de la prórroga, LA 

LOCATARIA, hará saber su voluntad de manera oportuna, con una antelación de 

tres (3) meses del vencimiento, debiendo contar con la conformidad de LA 

LOCADORA a tales efectos.-----------------------------------------------------------------------

CUARTA: El contrato de alquiler se estipula en la suma de pesos DOSCIENTOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS ($208.200,00), pagaderos de la siguiente forma: Para 

los meses 1 al 12 inclusive se conviene en la cantidad de PESOS CINCO MIL 

($5.000,00) mensuales, para los meses 13 al 24 inclusive se conviene en la 

cantidad de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($5.750,00) 

mensuales, y para los meses 25 al 36 inclusive se conviene la cantidad de 

PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($6.600,00) mensuales. Para el supuesto de 

hacer uso de la prórroga prevista en la Cláusula Segunda, dichos valores, serán 

ajustados al final de cada período anual, y a partir del mes 37 (TREINTA Y 

ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 242 - FG/09 (continuación)
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Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires 
Fiscalía General 

SIETE), de acuerdo a lo que establezca como valor locativo la Gerencia de 

Pignoraticio y Ventas del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, para cada 

período anual de renovación, de conformidad con la normativa que rige al 

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTA: Los alquileres deberán ser pagados por mes adelantado del 1 al 10 de 

cada mes en la Tesorería del Consejo de la Magistratura, Av. L. N. Alem Nº  684, 

de esta Ciudad, en el horario de 10 a 15 hs., o donde EL LOCATARIO indique a 

futuro, reconociendo el LOCADOR a la firma GRUPO G & Asociados, cuyo titular 

es el Sr. Antonio BRECSCIA (DNI 16.399.649), como cobrador y administrador 

del presente contrato de locación para que en forma personal o a quien éste 

designe los represente, realice los cobros en su nombre. -------------------------------- 

EL LOCADOR emitirá factura a nombre del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA C.A.B.A (CUIT 30-780175369-7) IVA Exento, o a nombre de quien en el 

futuro indique el LOCATARIO con la debida antelación. La mora se producirá por 

el sólo vencimiento del término y, en caso de retraso en el pago, se establece 

una multa equivalente al CERO CON TRES POR CIENTO (0,3%) diario del 

alquiler vigente a esa fecha por cada día, en concepto de cláusula penal por el 

incumplimiento y no se entenderá que se pagó el alquiler si no se abona también 

la multa, esto sin perjuicio de las acciones de desalojo para el supuesto de 

incumplimiento de pago de dos períodos consecutivos, o sea dos 

mensualidades.------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTA: EL LOCATARIO alquila el inmueble para ocuparlo directamente y 

exclusivamente para sí y para destinarlo al rubro de oficinas administrativas y/o 

atención al público, quedándole prohibido darle otro uso distinto al establecido. 

Queda expresamente prohibido a EL LOCATARIO subalquilar en todo o en parte, 

ceder total o parcialmente los derechos del presente contrato de locación o 

transferir de cualquier modo el uso de la cosa locada, como asimismo no podrá 

tener en la unidad locada elementos que pongan en peligro la integridad de las 

personas y/o el edificio.----------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMA: Están a exclusivo cargo de EL LOCATARIO todos los impuestos que 

le corresponda abonar por la actividad a desarrollar en el LOCAL, salvo los 

expresamente previstos en el presente contrato. Además, EL LOCATARIO se 

hace cargo del pago de los servicios de luz, gas y agua corriente, y demás 

servicios que correspondan, así como los que se imputen a la habilitación, de 

corresponder ésta. Será obligación de EL LOCATARIO poner los 

correspondientes medidores a su nombre, debiendo acreditar el trámite dentro de 

los treinta (30) días de la suscripción del presente, siendo a su cargo, además, 

los gastos que correspondieren abonar por dicho trámite, dándolo de baja a la 

finalización del presente o al momento de la entrega, en caso de rescisión 

anticipada. EL LOCATARIO dará inmediata cuenta al LOCADOR de cualquier 

desperfecto que sufriera la propiedad, permitiendo al mismo o a sus 

representantes el libre acceso a cualquier dependencia de la propiedad cuando 

éste juzgue necesario su inspección y permitirá la ejecución de todo trabajo que 

sea necesario para su conservación, reparación o mejora, sin derecho a cobrar 
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indemnización alguna. El LOCADOR se hará cargo del pago del impuesto local 

de Alumbrado, Barrido y Limpieza (ABL).----------------------------------------------------- 

OCTAVA: EL LOCADOR no se hace responsable por los daños y perjuicios que 

pudieran ocasionar a EL LOCATARIO o a las personas que integren su personal 

o a terceros, el uso o algún vicio propio de las instalaciones eléctricas y de gas y 

cualquier otro elemento como ser caños, techos, etc., que estén al servicio 

general del inmueble, inclusive en el caso de inundaciones, obstrucciones, 

pérdidas, incendios totales o parciales de la propiedad cuando éstos se 

produzcan por exclusiva culpa o dolo atribuible a EL LOCATARIO. Tampoco se 

responsabiliza EL LOCADOR por los daños y perjuicios a terceros cuando éstos 

se produzcan por la exclusiva culpa o dolo de EL LOCATARIO.------------------------ 

NOVENA: EL LOCATARIO recibe el inmueble totalmente desocupado, en buenas 

condiciones de aseo, uso y conservación, con todos sus vidrios, herrajes, llaves y 

demás accesorios, existiendo además dos sanitarios con todos sus artefactos en 

perfectas condiciones de uso; y un patio. Se obliga a mantener el inmueble en 

buenas condiciones de aseo y conservación, siendo a su exclusivo cargo todas 

las reparaciones de cualquier índole que fueran necesarias efectuar en el bien 

locado, salvo aquellas que se deriven del normal uso de las instalaciones. EL 

LOCATARIO no podrá introducir modificaciones en el LOCAL sin previo 

consentimiento del LOCADOR, salvo las expresamente autorizadas en este 

contrato. EL LOCATARIO deberá entregar la propiedad en buenas condiciones 

de conservación, conforme un uso ordenado y adecuado. El LOCATARIO se 
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obliga a devolver el inmueble al término del contrato en buenas condiciones, y a 

pagar el importe de los objetos que faltaren o estuviesen rotos y los deterioros 

ocasionados, salvo los que resulten del buen uso y de la acción del tiempo. 

Asimismo, se prevé que EL LOCATARIO efectúe las siguientes obras de 

reformas, a las que EL LOCADOR presta expresamente su conformidad: 

Colocación de divisores de oficina y aberturas e instalación de cableado de red, 

además de toda otra obra menor que, sin modificar la estructura edilicia, sean 

necesarias para acondicionar el inmueble a efectos de hacerlo hábil para el uso 

acordado. Colocación de equipos de aire acondicionado, autorizando el 

LOCADOR a colocar los compresores en el frente del edificio, debiendo el 

LOCATARIO sujetarse a las reglas del arte, evitando cualquier perjuicio adicional 

al LOCADOR.-----------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: La falta de cumplimiento por parte de EL LOCATARIO de cualquiera de 

las obligaciones que le impone el presente contrato de locación y, en especial, la 

falta de pago de dos (2) meses de alquiler, en el tiempo y lugar establecidos, es 

causal suficiente de desalojo y, para estos efectos, EL LOCATARIO se 

compromete a desalojar la propiedad locada dentro de los tres días del 

requerimiento formulado por EL LOCADOR. -------------------------------------------------

DÉCIMO PRIMERA: Para el caso de corresponder, estará a exclusivo cargo de 

EL LOCATARIO la gestión y obtención de la habilitación municipal del inmueble 

para el objeto a que será destinado.------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDA: Desde la fecha de iniciación de la vigencia del presente 

contrato, la LOCATARIA se compromete a iniciar sus procedimientos internos a 
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efectos contratar su exclusivo cargo un seguro a satisfacción de LA LOCADORA 

que cubra durante toda la vigencia del presente contrato y hasta su efectiva 

restitución, al bien locado y sus accesorios de todos los riegos que puedan 

afectarlo, incluido incendio y un seguro de responsabilidad civil. LA LOCADORA, 

estará facultada para solicitar a LA LOCATARIA, en cualquier momento los 

comprobantes que acrediten la vigencia de los seguros y el cumplimiento por LA 

LOCATARIA de las obligaciones inherentes a los mismos.-------------------------------

DÉCIMO TERCERA: EL LOCATARIO podrá rescindir unilateralmente el presente 

contrato de locación, en cualquier momento, sin que genere derecho a 

indemnización alguna. La voluntad de rescindir debe comunicarse 

fehacientemente con una anticipación mínima de treinta (30) días corridos. -------- 

DÉCIMO CUARTA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las 

partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción y 

constituyen domicilios especiales, EL LOCATARIO en Combate de los Pozos 

155, 8º piso; y el LOCADOR en la calle Jorge Newbery 3835, ambas  de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires-------------------------------------------------------------- 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor. Y a un 

solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los     días del mes de 

agosto de 2009.-------------------------------------------------------------------------------------

Fdo. Germán C. Garavano 

Fiscal General 
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